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CERTIFICADO MÉDICO OCUPACIONAL

Fecha Emisión

2023-01-24
Realizado en

CALI (Valle del Cauca)
Tipo Evaluación - Énfasis

Periódico, Osteomuscular
Orden Servicio No.

799554
Nombres y Apellidos

YENNI SOLANDI MARTINEZ MAMBUSCAY
Identificación

CC 1130643003
Sexo

Femenino
Fecha Nacimiento

1989-01-12
Edad

34 años
Tipo Sangre - Rh *

A+
Peso

59 kilogramos
Talla

166 centimetros
Índice Masa Corporal

21.41
Dirección Residencia

CALLE 50 86-56
Teléfonos

3206103081
Cargo a desempeñar

JEFE DE ENFERMERIA
Empresa

NIT 900521307-6 ASOCIACION SINDICAL DE TRABAJADORES DE
COLOMBIA Y LA SALUD

Empresa Usuaria

HOSPITAL ISAIAS DUARTE CANCINO E.S.E

(*) Valor registrado según documento de identidad suministrado por el usuario

Certificado emitido de acuerdo con la Evaluación Médica Ocupacional realizada el 2023-01-20. Para emitir el concepto médico ocupacional se analizaron los siguientes exámenes
complementarios:

Exámenes complementarios no realizados.

CONCEPTO MÉDICO OCUPACIONAL

Periódico: Condiciones de salud que no interfieren con la capacidad laboral del trabajador y para continuar desempeñando su labor.
Osteomuscular: Sin patología osteomuscular aparente

RECOMENDACIONES PARA EL ÁREA DE SST

Se remite al trabajador para valoración por las siguientes especialidades: EPS, Medicina Interna. ..

Se anexan Recomendaciones Médicas para el trabajador.

Firma Especialista Firma del Usuario

Dr. LUCAS ENRIQUE CONRADO ESCORCIA YENNI SOLANDI MARTINEZ MAMBUSCAY
Registro No.: 8110 /1994 CC.: 1130643003

LSST.: 004858 de  27/05/2022
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RECOMENDACIONES MÉDICAS

Fecha Emisión

2023-01-24
Realizado en

CALI (Valle del Cauca)
Tipo Evaluación - Énfasis

Periódico, Osteomuscular
Orden Servicio No.

799554
Nombres y Apellidos

YENNI SOLANDI MARTINEZ MAMBUSCAY
Identificación

CC 1130643003
Sexo

Femenino
Fecha Nacimiento

1989-01-12
Edad

34 años
Tipo Sangre - Rh *

A+
Peso

59 kilogramos
Talla

166 centimetros
Índice Masa Corporal

21.41
EPS

SOS Comfandi
ARL

Colmena
AFP

Porvenir
Cargo a desempeñar

JEFE DE ENFERMERIA
Empresa

NIT 900521307-6 ASOCIACION SINDICAL DE TRABAJADORES DE
COLOMBIA Y LA SALUD

Empresa Usuaria

HOSPITAL ISAIAS DUARTE CANCINO E.S.E

(*) Valor registrado según documento de identidad suministrado por el usuario

Como resultado de la Evaluación Médica Ocupacional, realizada el día 2023-01-20, el médico especialista Dr. LUCAS ENRIQUE CONRADO ESCORCIA generó las siguientes
recomendaciones médicas:

RECOMENDACIONES MÉDICAS

Se remite al trabajador para valoración por las siguientes especialidades: EPS, Medicina
Interna. ..

La empresa ASOCIACION SINDICAL DE TRABAJADORES DE COLOMBIA Y LA SALUD hace entrega de las recomendaciones médicas antes mencionadas y agradece el cumplimiento de
las mismas para lograr el cuidado integral de su salud.

Si el médico tratante le entregó alguna remisión a especialista, por favor, gestione la cita con su EPS. La empresa realizará seguimiento a este proceso cuando aplique, de acuerdo con lo
definido en el SG-SST (Sistema de Gestión y Seguridad en el Trabajo).

Responsable SG-SST Firma del Usuario

ASOCIACION SINDICAL DE TRABAJADORES DE COLOMBIA Y LA SALUD YENNI SOLANDI MARTINEZ MAMBUSCAY
CC.: 1130643003
Fecha de recibido:
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CERTIFICADO MÉDICO OCUPACIONAL

Fecha Emisión

2023-03-08
Realizado en

CALI (Valle del Cauca)
Tipo Evaluación - Énfasis

Egreso
Orden Servicio No.

835345
Nombres y Apellidos

YENNI SOLANDI MARTINEZ MAMBUSCAY
Identificación

CC 1130643003
Sexo

Femenino
Fecha Nacimiento

1989-01-12
Edad

34 años
Tipo Sangre - Rh *

O+
Peso

59 kilogramos
Talla

165 centimetros
Índice Masa Corporal

21.67
Dirección Residencia

CALLE 50 86-56
Teléfonos

3206103081
Cargo a desempeñar

JEFE DE ENFERMERIA
Empresa

NIT 900521307-6 ASOCIACION SINDICAL DE TRABAJADORES DE
COLOMBIA Y LA SALUD

Empresa Usuaria

HOSPITAL ISAIAS DUARTE CANCINO E.S.E

(*) Valor registrado según documento de identidad suministrado por el usuario

Certificado emitido de acuerdo con la Evaluación Médica Ocupacional realizada el 2023-03-08. Para emitir el concepto médico ocupacional se analizaron los siguientes exámenes
complementarios:

Exámenes complementarios no realizados.

CONCEPTO MÉDICO OCUPACIONAL

Egreso: Condiciones de salud no relacionadas con el trabajo, se sugiere seguimiento por EPS.

RECOMENDACIONES PARA EL ÁREA DE SST

Sin Recomendaciones para el Área de SST.

Se anexan Recomendaciones Médicas para el trabajador.

Firma Especialista Firma del Usuario

Dr. LUCAS ENRIQUE CONRADO ESCORCIA YENNI SOLANDI MARTINEZ MAMBUSCAY
Registro No.: 8110 /1994 CC.: 1130643003

LSST.: 004858 de  27/05/2022

Valide este documento en:
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RECOMENDACIONES MÉDICAS

Fecha Emisión

2023-03-08
Realizado en

CALI (Valle del Cauca)
Tipo Evaluación - Énfasis

Egreso
Orden Servicio No.

835345
Nombres y Apellidos

YENNI SOLANDI MARTINEZ MAMBUSCAY
Identificación

CC 1130643003
Sexo

Femenino
Fecha Nacimiento

1989-01-12
Edad

34 años
Tipo Sangre - Rh *

O+
Peso

59 kilogramos
Talla

165 centimetros
Índice Masa Corporal

21.67
EPS

SOS Comfandi
ARL

Colmena
AFP

Porvenir
Cargo a desempeñar

JEFE DE ENFERMERIA
Empresa

NIT 900521307-6 ASOCIACION SINDICAL DE TRABAJADORES DE
COLOMBIA Y LA SALUD

Empresa Usuaria

HOSPITAL ISAIAS DUARTE CANCINO E.S.E

(*) Valor registrado según documento de identidad suministrado por el usuario

Como resultado de la Evaluación Médica Ocupacional, realizada el día 2023-03-08, el médico especialista Dr. LUCAS ENRIQUE CONRADO ESCORCIA generó las siguientes
recomendaciones médicas:

Sin recomendaciones médicas.

Firma Especialista

Dr. LUCAS ENRIQUE CONRADO ESCORCIA
Registro No.: 8110 /1994

LSST.: 004858 de  27/05/2022
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CERTIFICAMOS 

 
Qué, el(la) señor(a) YEENI SOLANDI MARTINEZ MAMBUSCAY, identificado(a) con la 
cedula de ciudadanía No. 1,130,643,003, estuvo vinculado, con nuestra Organización 
Sindical con calidad de Afiliado - Participe, ejecutando actividades colectivas laborales por 
medio de un Convenio de Cooperación Colectiva vigente desde el 12  de marzo de 2022, 
hasta el 06 de marzo de 2022, desempeñando la labor colectiva como: ENFERMERO(A). 
 
 En virtud del contrato sindical suscrito con la entidad contratante ASSTRACUD-H.I.D.C. 
 

 Cuenta con una Compensación Mensual de $2,500,000 (IBC) (dos millones quinientos mil 
pesos m/cte.).  

 
 
 Para constancia de lo anterior se firma en Santiago de Cali, el 23 de mayo de 2023 
 
 
 
 

Cordialmente 

 

 
 
 
 

Natalia Valencia Aguirre 
Coordinadora ASSTRACUD 
 
 
 
 
 
 
 
 

CRA 34 N°5B2 – 05 BARRIO SAN FERNANDO Telf.: 3156332021-3355142 
Ni. 900.521.307-6 

Cali  
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Derecho de petición Yenni Solandi Martínez

VIVIANA BERNÁL GIRÓN <abogadaBernalgiron24@hotmail.com>
Vie 5/05/2023 8:40 AM

Para:recepcion@asstracud.com.co <recepcion@asstracud.com.co>;juridico@asstracud.com.co
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3 archivos adjuntos (2 MB)
Derecho de petición Asstracud.pdf; Poder Asstracud frimado.pdf; Cedula y Tarjeta Profesional Viviana Bernal.pdf;

Santiago de Cali, mayo de 2023  
 
Señores  
Asociación Sindical de Trabajadores de Colombia y la Salud - ASSTRACUD 
E.S.D 
 
Referencia. Derecho de petición  
 
Viviana Bernal Girón, profesional en ejercicio, identificada con la cédula de
ciudadanía número 29.688.745 de Palmira – Valle, portadora de la Tarjeta Profesional
No. 177.865 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en nombre y
representación de la señora Yenni Solandi Martínez Mambuscay, identificada con
cédula de ciudadanía número 1.130.643.003, tal como consta en el poder que se
anexa a esta petición, por medio del presente escrito, me permito agotar el ejercicio
legítimo del derecho constitucional y fundamental de petición.

Muchas gracias, por favor acusar recibido. 



 

  
  
 

Santiago de Cali, mayo de 2023  
 
Señores  
Asociación Sindical de Trabajadores de Colombia y la Salud - ASSTRACUD 
E.S.D 
 
Referencia. Derecho de petición  
 
Viviana Bernal Girón, profesional en ejercicio, identificada con la cédula de ciudadanía 
número 29.688.745 de Palmira – Valle, portadora de la Tarjeta Profesional No. 177.865 
del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en nombre y representación de la 
señora Yenni Solandi Martínez Mambuscay, identificada con cédula de ciudadanía 
número 1.130.643.003, tal como consta en el poder que se anexa a esta petición, por 
medio del presente escrito, me permito agotar el ejercicio legítimo del derecho 
constitucional y fundamental de petición, consagrado en el artículo 23 de la Constitución 
Política y en la parte primera, título II, de la ley 1437 de 2011, modificado por ley 1755 
de 2015, consiste en el suministro de documentación; el cual se fundamenta en los  
siguientes:  

I. Hecho. 
 

Primero: El 11 de marzo del 2021, la señora Yenni Solandi Martínez Mambuscay 
identificada con cédula de ciudadanía número 1.130.643.003, suscribió convenio de 
cooperación para la ejecución de un contrato sindical, para desempeñarse en el cargo 
de Enfermera en la entidad usuaria Hospital Isaías Duarte Cansino. 

 
II. Pretensiones.  

 
1. Sírvase comedidamente expedir copia de los siguientes documentos, derivados del 

contrato suscrito entre mi poderdante y ustedes: 
 

a) Contratos laborales, convenios de cooperación para la ejecución de contratos 
sindicales y otrosíes que mi poderdante suscribió durante su trayectoria laboral.  
 

b) Desprendibles de pago por cualquier concepto, incluyendo lo referente al pago de 
salarios, horas extras, prestaciones sociales y vacaciones; durante todo el tiempo 
laborado. 
 

c) Constancias de los certificados de afiliación y pago de los aportes a la seguridad 
social, durante todo el tiempo de vinculación. 
 

d) Constancias de los certificados de afiliación y sus respectivas consignaciones al 
fondo administrador de cesantías, durante todo el tiempo de vinculación. 

 
e) Exámenes médicos de ingreso, periodos y de egreso practicados a mi 

representada y, en caso de que no existan, dar la explicación correspondiente. 
 

f) Liquidación definitiva de salarios y prestaciones, en la cual se discriminen y 
justifiquen los montos a pagar (prima de servicio, cesantías, intereses sobre las 
cesantías, salarios pendientes, auxilio de transporte, indemnizaciones). 

 



 

  
  
 

g) Comprobante bancario o soporte que acredite el pago de la liquidación del 
contrato de trabajo. 
 

h) Certificados del cargo desempeñado por la señora Yenni Solandi Martínez 
Mambuscay, en el que consten tiempos de servicio, funciones, empresa o entidad 
usuaria y remuneración. 
 

i) Documentos en medio físicos o digital, que acrediten si existió algún proceso 
disciplinario, como llamados de atención, memorandos, prueba de polígrafo, entre 
otros, con sus respectivos descargos y resultados, durante el tiempo en que mi 
poderdante se encontraba vinculada con ustedes. 

j) Si se llevaron a cabo pruebas de polígrafo, el nombre y la dirección de las 
empresas encargadas de la realización de las mismas. 
 

k) Certificado de vigencia de la relación laboral, o en su defecto, sírvase entregar los 
documentos que certifican la terminación de la misma. 

 
l)   Los estatutos de la Asociación sindical.  

 
m)  Cualquier otro documento que repose en sus instalaciones en medio físico o 

digital, que haga parte del historial de vinculación de la señora Yenni Solandi 
Martínez Mambuscay con su asociación.  

 
2. Sírvase comedidamente informar cuantos vinculados a la Asociación Sindical de 

Trabajadores de Colombia y la Salud – ASSTRACUD prestan sus servicios a la 
usuaria Hospital Isaías Duarte Cansino.  

 
III. Fundamentos de derecho. 

 
 Constitución Política de 1991. 

- Artículo 23 “Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las 
autoridades por motivos de interés general o particular y a obtener pronta resolución. 
El legislador podrá reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas para 
garantizar los derechos fundamentales.” 

 Ley 1437 de 2011. 

- Artículo 14. términos para resolver las distintas modalidades de peticiones. <artículo 
modificado por el artículo 1 de la ley 1755 de 2015. el nuevo texto es el siguiente:> 
salvo norma legal especial y so pena de sanción disciplinaria, toda petición deberá 
resolverse dentro de los quince (15) días siguientes a su recepción. (…) 

 
1. Las peticiones de documentos y de información deberán resolverse dentro de 

los diez (10) días siguientes a su recepción. Si en ese lapso no se ha dado 
respuesta al peticionario, se entenderá, para todos los efectos legales, que la 
respectiva solicitud ha sido aceptada y, por consiguiente, la administración ya no podrá 
negar la entrega de dichos documentos al peticionario, y como consecuencia las 
copias se entregarán dentro de los tres (3) días siguientes. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1755_2015.html#1


 

  
  
 

 
    (…) 
  Parágrafo. cuando excepcionalmente no fuere posible resolver la petición en los 

plazos aquí señalados, la autoridad debe informar esta circunstancia al interesado, 
antes del vencimiento del término señalado en la ley expresando los motivos de la 
demora y señalando a la vez el plazo razonable en que se resolverá o dará respuesta, 
que no podrá exceder del doble del inicialmente previsto.” Negrilla fuera del texto 
original. 

- Artículo 24. Informaciones y Documentos Reservados. <Artículo modificado por el 
artículo 1 de la Ley 1755 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> Solo tendrán 
carácter reservado las informaciones y documentos expresamente sometidos a 
reserva por la Constitución Política o la ley, y en especial: (…) 

3. Los que involucren derechos a la privacidad e intimidad de las personas, 
incluidas en las hojas de vida, la historia laboral y los expedientes pensionales y 
demás registros de personal que obren en los archivos de las instituciones 
públicas o privadas, así como la historia clínica. (…) 
Parágrafo. <Parágrafo CONDICIONALMENTE exequible> Para efecto de la solicitud 
de información de carácter reservado, enunciada en los numerales 3, 5, 6 y 7 solo 
podrá ser solicitada por el titular de la información, por sus apoderados o por personas 
autorizadas con facultad expresa para acceder a esa información. Negrilla fuera del 
texto original. 

 
- Artículo 32. Derecho de petición ante organizaciones privadas para garantizar los 

derechos fundamentales. <Artículo modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 
2015. El nuevo texto es el siguiente:> Toda persona podrá ejercer el derecho de 
petición para garantizar sus derechos fundamentales ante organizaciones 
privadas con o sin personería jurídica, tales como sociedades, corporaciones, 
fundaciones, asociaciones, organizaciones religiosas, cooperativas, instituciones 
financieras o clubes. Salvo norma legal especial, el trámite y resolución de estas 
peticiones estarán sometidos a los principios y reglas establecidos en el Capítulo I de 
este título.  Negrilla fuera del texto original. 
 

IV. Fundamentos jurisprudenciales. 
 

El Órgano de Cierre Constitucional en Sentencia T-012 de 1992, ha señalado que el 
derecho de petición es "… uno de los derechos fundamentales cuya efectividad resulta 
indispensable para el logro de los fines esenciales del Estado, particularmente el 
servicio de la comunidad, la promoción de la prosperidad general, la garantía de los 
principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución y la participación de 
todos en las decisiones que los afectan, así como para asegurar que las autoridades 
cumplan las funciones para las cuales han sido instituidas  (Art. 2. Constitución 
Política)".   
 
A su vez, en Sentencia T-146/12 la Corte Constitucional sintetizó las reglas para la 
protección del derecho de petición; así:  
 

“a) El derecho de petición es fundamental y determinante para la efectividad de los 
mecanismos de la democracia participativa. Además, porque mediante él se 



 

  
  
 

garantizan otros derechos constitucionales, como los derechos a la información, a la 
participación política y a la libertad de expresión. 
 
b) El núcleo esencial del derecho de petición reside en la resolución pronta y 
oportuna de la cuestión, pues de nada serviría la posibilidad de dirigirse a la 
autoridad si ésta no resuelve o se reserva para sí el sentido de lo decidido. 
 
c) La respuesta debe cumplir con estos requisitos: 1. oportunidad 2. Debe 
resolverse de fondo, clara, precisa y de manera congruente con lo solicitado 
3. Ser puesta en conocimiento del peticionario. Si no se cumple con estos 
requisitos se incurre en una vulneración del derecho constitucional 
fundamental de petición. 
 
d) Por lo anterior, la respuesta no implica aceptación de lo solicitado ni tampoco se 
concreta siempre en una respuesta escrita. 
 
e) Este derecho, por regla general, se aplica a entidades estatales, esto es, a 
quienes ejercen autoridad. Pero, la Constitución lo extendió a las organizaciones 
privadas cuando la ley así lo determine.  
 
f) La Corte ha considerado que cuando el derecho de petición se formula ante 
particulares, es necesario separar tres situaciones: 1. Cuando el particular presta un 
servicio público o cuando realiza funciones de autoridad. El derecho de petición 
opera igual como si se dirigiera contra la administración. 2. Cuando el derecho de 
petición se constituye en un medio para obtener la efectividad de otro derecho 
fundamental, puede protegerse de manera inmediata. 3. Pero, si la tutela se dirige 
contra particulares que no actúan como autoridad, este será un derecho fundamental 
solamente cuando el Legislador lo reglamente. 
 
g). En relación con la oportunidad de la respuesta, esto es, con el término que tiene 
la administración para resolver las peticiones formuladas, por regla general, se 
acude al artículo 6º del Código Contencioso Administrativo que señala 15 días para 
resolver. De no ser posible, antes de que se cumpla con el término allí dispuesto y 
ante la imposibilidad de dar una respuesta en dicho lapso, la autoridad o el particular 
deberá explicar los motivos y señalar el término en el cual se realizará la 
contestación. Para este efecto, el criterio de razonabilidad del término será 
determinante, puesto que deberá tenerse en cuenta el grado de dificultad o la 
complejidad de la solicitud. Cabe anotar que la Corte Constitucional ha confirmado 
las decisiones de los jueces de instancia que ordena responder dentro del término 
de 15 días, en caso de no hacerlo, la respuesta será ordenada por el juez, dentro de 
las cuarenta y ocho (48) horas siguientes. 
 
h) La figura del silencio administrativo no libera a la administración de la obligación 
de resolver oportunamente la petición, pues su objeto es distinto. El silencio 
administrativo es la prueba incontrovertible de que se ha violado el derecho de 
petición.  
 
i) El derecho de petición también es aplicable en la vía gubernativa, por ser ésta una 
expresión más del derecho consagrado en el artículo 23 de la Carta. Sentencias T-
294 de 1997 y T-457 de 1994.” Negrilla fuera del texto original. 



 

  
  
 

 
 

V. Cuestión especial. 
 

En efecto, y en sujeción al marco jurídico vigente, se solicita dar cumplimiento a lo 
solicitado por medio de la presente petición, en virtud del derecho a la información 
que me asiste; sin embargo, en el evento de considerar que ustedes no son los 
competentes, para emitir pronunciamiento frente a algún punto requerido en el 
acápite de presentaciones, deben atender lo previsto en el artículo 21 de la ley 1437 
del 2011, en los siguientes términos: i) Informándose dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la recepción de la misma ii) Dentro del término descrito en el numeral 
que antecede remitir la petición al competente y iii) enviar copia del oficio remisorio 
al suscribiente. 

 
VI. Razones de derecho. 

 
En efecto, se precisa que, el derecho de petición, tiene carácter fundamental, el cual 
se encuentra regulado en las disposiciones constitucionales, legales y desarrollos 
jurisprudenciales, es por ello que bajo la observancia de los mismos, la señora Yenni 
Solandi Martínez, por medio de poder me faculta para actuar, se dirige ante ustedes 
para qué dentro del  término de ley se atienda su requerimiento, tal como lo dispone 
la norma que entre otros aspectos señala que, las peticiones de documentos y de 
información deberán resolverse dentro de los diez (10) días siguientes a su 
recepción, situación que ocurre en el caso que hoy ocupa nuestra atención, tal como 
se dejó descrito en el acápite de pretensiones. 
 
Por otro lado, es de pleno conocimiento que el derecho de petición de la presente 
situación, tiene carácter reservado, tal como se encuentra previsto en el numeral 3 
y parágrafo del artículo 24 de la ley 1437 de 2011, citado en líneas anteriores; en 
consecuencia, para el caso particular y concreto, se presenta poder otorgado por el 
interesado, para obtener respuesta que podría contener derechos a la privacidad e 
intimidad y demás registros de personal que obren en los archivos de la entidad. 

VII. Cuestión final. 

En estricta conexión con lo hasta aquí expuesto, se resalta que el derecho de petición 
es fundamental en sí, es por ello que por medio de los principios de Legalidad y 
Seguridad Jurídica se salvaguarda; por lo que se hace necesario traer de presente lo 
indicado sobre la materia por el Órgano de Cierre Constitucional, así: 
 

 Seguridad Jurídica.  
 
Aunado a lo señalado, la Honorable Corte Constitucional en Sentencia 250 del 28 de 
marzo de 2012, Magistrado Ponente: Humberto Antonio Sierra Porto, se refirió al 
principio de seguridad jurídica, en los siguientes términos: 

  
“…La Corte ha señalado que este principio ostenta rango constitucional y lo ha 
derivado del preámbulo de la Constitución y de los artículos 1, 2, 4, 5 y 6 de la Carta 
- La seguridad jurídica es un principio que atraviesa la estructura del Estado de 
Derecho y abarca varias dimensiones. En términos generales supone una garantía 



 

  
  
 

de certeza. Esta garantía acompaña otros principios y derechos en el 
ordenamiento. La seguridad jurídica no es un principio que pueda esgrimirse 
autónomamente, sino que se predica de algo. Así, la seguridad jurídica no puede 
invocarse de manera autónoma para desconocer la jerarquía normativa, en 
particular frente a la garantía de la efectividad de los derechos constitucionales y 
humanos de las personas. 
 
En otras palabras, que existe seguridad sobre las normas que regulan el 
conflicto jurídico o la situación jurídica respecto de la cual se solicita la 
decisión. Ello se resuelve en el principio según el cual las relaciones jurídicas se 
rigen por las normas vigentes al momento de configurarse dicha relación, que, en 
buena medida, se recoge en el principio de irretroactividad de la ley; en materia 
penal, debe señalarse, existe una clara excepción, por aplicación del principio de 
favorabilidad, que confirma la regla general al considerarse, en el ámbito de la 
certeza y estabilidad jurídica (seguridad jurídica), la existencia de precisos términos 
para que la administración o el Juez adopten decisiones y el principio de 
conocimiento de las normas aplicables al caso concreto, se sigue que dichos 
términos fijan condiciones de estabilización respecto de los cambios normativos. 
De ahí que, durante el término existente para adoptar una decisión, la persona 
tiene derecho a que sean aplicadas las normas vigentes durante dicho 
término. No podría, salvo excepcionales circunstancias en las cuales opera la 
favorabilidad o por indiscutibles razones de igualdad, solicitar que se le aplicaran 
aquellas disposiciones que entren en vigencia una vez se ha adoptado la 
decisión…” Negrilla fuera del texto original. 

 Principio de legalidad. 

El ordenamiento jurídico colombiano establece las pautas para el actuar de los 
servidores públicos, siendo extensivo para los particulares con o sin funciones públicas, 
dándose existencia al principio de legalidad, desarrollado por la Honorable Corte 
Constitucional en Sentencia 710 del 5 de julio de 2001, Magistrado Ponente: Jaime 
Córdoba Triviño, el cual debe ser de estricta observancia por parte de ustedes, al acatar 
las normativa hasta aquí expuesta frente al derecho de petición, en los siguientes 
términos: 

“…El principio constitucional de la legalidad tiene una doble condición de un lado 
es el principio rector del ejercicio del poder y del otro, es el principio rector del 
derecho sancionador. Como principio rector del ejercicio del poder se entiende que 
no existe facultad, función o acto que puedan desarrollar los servidores públicos 
que no esté prescrito, definido o establecido en forma expresa, clara y precisa en 
la ley. Este principio exige que todos los funcionarios del Estado actúen siempre 
sujetándose al ordenamiento jurídico que establece la Constitución y lo desarrollan 
las demás reglas jurídicas...” 

VIII. Autorización de notificación electrónica. 
 

Me permito autorizar a que, la contestación al derecho fundamental de la referencia, 
sea realizada al correo electrónico que se anunciará en el acápite de notificaciones.  

 
IX. Anexo.  



 

  
  
 

 

 Poder  

 Documento de identidad y tarjeta profesional 

 Certificación laboral  
 

X. Notificaciones. 
 
Dirección: Carrera 4 # 10 – 44, oficina 906, Edificio Plaza de Cayzedo, Santiago de 
Cali.  
Correo electrónico: abogadabernalgiron24@hotmail.com   
Celulares: 3183817467 
 
 
Cordialmente,  
 

 
______________________ 
Viviana Bernal Girón 
C.C 29.688.745 de Palmira – Valle 
TP. 177.865 del C.S. de la J 
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Santiago de Cali, 15 de junio del 2023 
 
 
Señora 
VIVIANA BERNAL GIRON 
Dirección: Carrera 4 # 10-44 Oficina 906, Edificio Plaza Cayzedo, Cali-Valle 
abogadabernalgiron24@hotmail.com 
L.C 
 
 

ASUNTO: RESPUESTA DERECHO DE PETICIÓN 
 

Referencia: Derecho de petición de interés particular. 
 
ANDREINNA RIZZETTO LOPEZ, mayor de edad, vecina de la ciudad de Cali, 
identificada, 1107.523.426, expedida en Cali valle, en calidad de presidente y 
representante legal de la Asociación Sindical De Trabajadores De Colombia Y 
La Salud – ASSTRACUD, con NIT. 900.521.307-6, me permito contestar el derecho 
de petición relacionado en el asunto y la referencia, interpuesto por la abogada 
VIVIANA BERNAL GIRON, identificada con cedula de ciudadanía No. 29.688.745 
de Palmira (V), T.P 177.865 del C. S. de la Judicatura en representación de la 
señora YENNI SOLANDI MARTINEZ MAMBUSCAY, identificada con cedula de 
ciudadanía No. 1.130.643.003 de Cali (V): 
 

 
Que, mediante derecho de petición, la abogada VIVIANA BERNAL GIRON, solicita 
lo siguiente: 

1. Sírvase comedidamente expedir copia de los siguientes documentos, derivados del 
contrato suscrito entre mi poderdante y ustedes:  
a) Contratos laborales, convenios de cooperación para la ejecución de contratos 
sindicales y otrosíes que mi poderdante suscribió durante su trayectoria laboral.  
b) Desprendibles de pago por cualquier concepto, incluyendo lo referente al pago de 
salarios, horas extras, prestaciones sociales y vacaciones; durante todo el tiempo 
laborado.  
c) Constancias de los certificados de afiliación y pago de los aportes a la seguridad 
social, durante todo el tiempo de vinculación.  
d) Constancias de los certificados de afiliación y sus respectivas consignaciones al fondo 
administrador de cesantías, durante todo el tiempo de vinculación.  
e) Exámenes médicos de ingreso, periodos y de egreso practicados a mi representada 
y, en caso de que no existan, dar la explicación correspondiente.  
f) Liquidación definitiva de salarios y prestaciones, en la cual se discriminen y justifiquen 
los montos a pagar (prima de servicio, cesantías, intereses sobre las cesantías, salarios 
pendientes, auxilio de transporte, indemnizaciones).  
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g) Comprobante bancario o soporte que acredite el pago de la liquidación del contrato 
de trabajo.  
h) Certificados del cargo desempeñado por la señora Yenni Solandi Martínez 
Mambuscay, en el que consten tiempos de servicio, funciones, empresa o entidad 
usuaria y remuneración.  
i) Documentos en medio físicos o digital, que acrediten si existió algún proceso 
disciplinario, como llamados de atención, memorandos, prueba de polígrafo, entre otros, 
con sus respectivos descargos y resultados, durante el tiempo en que mi poderdante se 
encontraba vinculada con ustedes.  
j) Si se llevaron a cabo pruebas de polígrafo, el nombre y la dirección de las empresas 
encargadas de la realización de las mismas.  
k) Certificado de vigencia de la relación laboral, o en su defecto, sírvase entregar los 
documentos que certifican la terminación de la misma.  
l) Los estatutos de la Asociación sindical.  
m) Cualquier otro documento que repose en sus instalaciones en medio físico o digital, 
que haga parte del historial de vinculación de la señora Yenni Solandi Martínez 
Mambuscay con su asociación.  

2. Sírvase comedidamente informar cuantos vinculados a la Asociación Sindical de 
Trabajadores de Colombia y la Salud – ASSTRACUD prestan sus servicios a la usuaria 
Hospital Isaías Duarte Cansino. 

 
Por medio del presente escrito, la ASOCIACIÓN SINDICAL DE TRABAJADORES 

DE COLOMBIA Y LA SALUD se permite hacer las siguientes precisiones: 

 
1. Naturaleza jurídica de ASSTRACUD y del Contrato Sindical. 

  
ASSTRACUD es un sindicato de industria, cuya finalidad principal es desarrollar 
como actividades de servicios de salud y sus demás actividades conexas con sus 
propios afiliados, ejerciendo la libertad sindical, con autonomía administrativa e 
independencia financiera y que se rige por las normas y principios del derecho 
colectivo del trabajo.   
  
Con base a lo anterior, ASSTRACUD suscribe contratos sindicales, para el 
desarrollo de su objeto. Actualmente, en el ordenamiento jurídico Colombia se 
reglamenta una forma de promoción del trabajo colectivo llamado el contrato 
sindical, con el fin de que los sindicatos puedan participar en la gestión de las 
empresas, el cual tiene respaldo legal en los artículos 482, 483 y 484 del Código 
Sustantivo del Trabajo, con desarrollo inicial en el Decreto 1429 de 2010 y 
posteriormente mediante el Decreto 036 del 2016.   
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En el año 2016, mediante el Decreto 036 del 12 de enero de 2016, el Ministerio del 
Trabajo reguló la celebración, naturaleza y obligaciones del contrato sindical, y lo 
definió como aquel celebrado entre el empleador y uno o varios sindicatos para la 
prestación de un servicio o la ejecución de una obra por medio de sus afiliados. De 
igual forma, de acuerdo con el Decreto citado, el reglamento sindical es el que 
regula la relación entre los afiliados participes y ASSTRACUD, y no el Código 
Sustantivo del Trabajo.   
  
Según el Decreto 036 del 2016 establece que “El contrato sindical como un acuerdo 
de voluntades, es de naturaleza colectivo laboral (…)”. Por tanto, se colige que la 
naturaleza jurídica del contrato sindical es de estirpe laboral de la modalidad 
colectiva y conforme a lo preceptuado en el Decreto reglamentario en comento 
tiene las características de un contrato solemne, nominado y principal, cuya 
celebración y ejecución puede darse entre uno o varios sindicatos de trabajadores 
con uno o varios empleadores o sindicatos de empleadores.    
  
Por otra parte, es necesario señalar que no existe relación laboral entre los afiliados 
participes y el sindicato cuando se suscribe un contrato colectivo sindical. El 
Ministerio de la Protección Social, en su cartilla sobre contrato sindical del 28 de 
abril de 2010, precisó que: “El afiliado partícipe en la ejecución del contrato sindical 
no es trabajador del sindicato porque éste lo componen los mismos afiliados y 
ejecutan dicho contrato sindical en desarrollo del contrato colectivo, no 
encontrándose el elemento esencial de la subordinación. Esta relación se rige por 
principios democráticos, de autogestión, colaboración y de autorregulación donde 
los afiliados actúan en un plano de igualdad. Entre el afiliado partícipe y la 
organización sindical no existe una relación laboral y en consecuencia no hay 
contrato de trabajo. No obstante, el sindicato dada su finalidad compensará a 
éstos, por su contribución en la ejecución del contrato sindical, con los beneficios 
definidos en la asamblea de afiliados, en el reglamento y en el contrato sindical.”  
(Negrillas fuera del texto)  
  
Del mismo modo, la Corte Constitucional estudió el tema de los contratos colectivos 
sindicales en Colombia e identificó la naturaleza jurídica y características más 
relevantes así:   
  
“En la actualidad, por expresa disposición del artículo 9° de Decreto 1429 de 2010, la 
solución de controversias que se originen entre las partes contratantes en virtud del 
contrato sindical, podrá ser resueltas por tribunal de arbitramento voluntario o demás 
mecanismos si lo acuerdan las partes, o en su defecto, por la autoridad judicial laboral 
competente. Ahora bien, en el contrato sindical intervienen el empresario-empleador y la 
organización sindical. Las personas que se afilian al sindicato para prestar sus servicios o 
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realizar las obras encomendadas a través de dicho contrato, se denominan afiliados 
partícipes.  

 
Cabría entonces una pregunta: ¿Los afiliados partícipes que están bajo la modalidad del 
contrato sindical tienen un contrato de trabajo con la organización sindical? La respuesta 
es no, porque no existe el elemento esencial de la subordinación propio del contrato de 
trabajo. El afiliado partícipe durante la ejecución del contrato sindical compone el sindicato 
y se encuentra en un plano de igualdad con este frente a la distribución de los ingresos 
provenientes del contrato, al punto que recibe compensaciones y son sujetos de ciertas 
deducciones, las cuales para todos sus efectos se asimilan al concepto de salario, de 
acuerdo con lo definido en la asamblea de afiliados, en el reglamento y en el contrato 
sindical.  Quiero ello decir que entre el sindicato y los afiliados partícipes no existe como 
tal una relación empleador-trabajador, pues si se viera desde la óptica contraria 
comprometería gravemente el derecho de sindicalización en Colombia (artículo 39 
Superior), toda vez que quienes se agrupan para defender sus intereses laborales en 
contra del empleador, resultaría a su vez detentando la figura de patrono a través de la 
persona jurídica que constituye el sindicato, situación que resulta ser un contrasentido.   

 
A lo que sí está obligado el sindicato como directo responsable, es a la administración del 
sistema de seguridad social integral, es decir, todo lo relacionado con la afiliación, retiro, 
pago y demás novedades que presenten los afiliados partícipes, mientras subsista esta 
condición, y ello por expresa disposición del numeral 7° del artículo 5° del Decreto 1429 de 
2010.  La Sala resalta que el contrato sindical se caracteriza por ser solemne, nominado y 
principal, realizado en ejercicio de la libertad sindical, que goza de autonomía 
administrativa e independencia financiera por parte del sindicato. Adicionalmente, en virtud 
de él, (i) el sindicato contratista responde porque sus afiliados presenten los servicios o 
ejecuten la obra contratada; (ii) el representante legal de la organización sindical como 
encargado de suscribir el contrato sindical, ejerce la representación de los afiliados que 
participan en el mismo; (iii) el sindicato se asimila, sin serlo como quedo dicho, a un 
empleador sin ánimo de lucro por expresa disposición de la ley laboral y, (iii) en caso de 
disolución del sindicato de trabajadores que haya sido parte de un contrato sindical, los 
trabajadores quedan facultados para continuar prestando sus servicios mientras dure la 
vigencia del contrato y en las condiciones inicialmente estipuladas” 
 

FRENTE A LAS PRETENSIONES 
 

FRENTE A LA PRIMERA, y teniendo en cuenta que es una solicitud de documentos nos 
permitimos, relacionar punto por punto, los documentos que se anexan. 
a) se adjunta la solicitud de afiliación, el convenio de afiliación y el convenio de 

cooperación suscrito por la peticionaria. 
b) Se adjuntan los comprobantes de nómina del tiempo en que estuvo vinculada y se 

causaron compensaciones y beneficios. 
c) Se adjuntan las constancias de afiliación y las planillas de pago de la seguridad social. 
d) Teniendo en cuenta que la peticionaria no ostentaba la calidad de trabajadora y/o 

empleada, sino que, como quedó claro en la parte motiva de esta contestación, la 
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peticionaria era una afiliada participe que desarrollaba actividades colectivas en virtud 
de un convenio de cooperación para la ejecución de un contrato sindical, los 
beneficios establecidos estatutariamente se le cancelaban directamente a la afiliada, 
y no se desviaban a ningún fondo. 

e) Se adjuntan los exámenes médicos de ingreso, periódico 2023 y de egreso 
practicados a la peticionaria, se aclara que en el 2022 la peticionaria no se realizó 
examen médico periódico toda vez que, para las fechas de las jornadas la misma se 
encontraba incapacitada. 

f) Se adjunta el desprendible de nómina donde se relaciona la liquidación definitiva. 
g) Se adjunta el soporte del pago de la liquidación realizada desde Bancolombia. 
h) Se adjunta el certificado de vinculación. 
i) No se encontraron soportes de que la peticionaria hubiese tenido algún proceso 

disciplinario. 
j) La agremiación no practica dichas pruebas. 
k) Se adjunta oficio de terminación de convenio. 
l) Se adjunta copia de los estatutos de la agremiación. 

 
FRENTE A LA SEGUNDA, La cantidad de afiliados que tiene la agremiación y los cuales 
desempeñan sus actividades colectivas al interior del Hospital Isaías Duarte Cancino, es 
información confidencial de la agremiación, la cual no puede ser divulgada. 
 

ANEXOS 
 
Los relacionados en el acápite de peticiones. 

Esperando que la información suministrada cumpla con lo requerido.  
 

 
Sin más particularidades,  

 

Cordialmente,  

 

 

ANDREINNA RIZZETTO LOPEZ  

Presidente y Representante Legal ASSTRACUD 
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Santiago de Cali, junio de 2023  
 
Señores  
Hospital Isaías Duarte Cancino E.S.E.  
E.S.D 
 
Referencia. Derecho de petición  
 
Viviana Bernal Girón, profesional en ejercicio, identificada con la cédula de ciudadanía número
29.688.745 de Palmira – Valle, portadora de la Tarjeta Profesional No. 177.865 del Consejo
Superior de la Judicatura, actuando en nombre y representación de la señora Yenni Solandi
Martínez Mambuscay, identificada con cédula de ciudadanía número 1.130.643.003, tal como
consta en el poder que se anexa a esta petición, por medio del presente escrito, me permito agotar
el ejercicio legítimo del derecho constitucional y fundamental de petición, consagrado en el artículo
23 de la Constitución Política y en la parte primera, título II, de la ley 1437 de 2011, modificado por
ley 1755 de 2015, consiste en el suministro de documentación y reconocimiento de acreencias
laborales.

Por favor acusar recibido, muchas gracias 



 

  
  
 

Santiago de Cali, junio de 2023  
 
Señores  
Hospital Isaías Duarte Cancino E.S.E.  
E.S.D 
 
Referencia. Derecho de petición  
 
Viviana Bernal Girón, profesional en ejercicio, identificada con la cédula de ciudadanía 
número 29.688.745 de Palmira – Valle, portadora de la Tarjeta Profesional No. 177.865 
del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en nombre y representación de la 
señora Yenni Solandi Martínez Mambuscay, identificada con cédula de ciudadanía 
número 1.130.643.003, tal como consta en el poder que se anexa a esta petición, por 
medio del presente escrito, me permito agotar el ejercicio legítimo del derecho 
constitucional y fundamental de petición, consagrado en el artículo 23 de la Constitución 
Política y en la parte primera, título II, de la ley 1437 de 2011, modificado por ley 1755 
de 2015, consiste en el suministro de documentación y reconocimiento de acreencias 
laborales; el cual se fundamenta en los  siguientes:  
 

I. Hechos. 
 

Primero: El 11 de marzo del 2021, la señora Yenni Solandi Martínez Mambuscay 
identificada con cédula de ciudadanía número 1.130.643.003, suscribió convenio de 
cooperación para la ejecución de un contrato sindical, para desempeñarse en el cargo 
de Enfermera Jefe en la entidad usuaria Hospital Isaías Duarte Cancino E.S.E. con una 
asignación salarial de $2.500.000.  
 
Segundo: Si bien la vinculación se realizó bajo los parámetros legales de un convenio 
de cooperación para la ejecución de un contrato sindical, lo cierto es que se trató de 
una relación de subordinación propia de una vinculación legal y reglamentaria en 
calidad de empleada pública del Hospital Isaías Duarte Cancino E.S.E., toda vez que 
había de por medio el cumplimiento de un horario, existía una remuneración y una 
subordinación directamente por parte del personal del Hospital, mismo que se 
circunscribía al cumplimiento de determinadas ordenes que debía efectuar dentro del 
horario de trabajo, adicionado al hecho que dicha relación se extendió en el tiempo, 
realizando laborales inherentes al objeto social de la entidad y sin gozar de ningún tipo 
de autonomía e independencia alguna desde el punto de vista técnico y científico en el 
desarrollo de su labor. 
 
Tercero: Las laborales fueron presentadas en las instalaciones de la entidad reclamada 
y con los implementos de trabajo suministrados por la misma, pues narra la señora 
Martínez que los medios técnicos y logísticos siempre fueron suministrados por su 
empleador, es decir, el Hospital Isaías Duarte Cancino E.S.E. 
 
Cuarto: Mi representada al recibir la segunda dosis de la vacuna contra el Covid 19 
empezó a sentir unos síntomas en su salud, los cuales fueron diagnosticados como: 
 

 Miastenia gravis seropositiva 

 Otros trastornos del nervio facial 

 Síndromes miasténicos en enfermedades endocrino, dolor crónico 



 

  
  
 

 Trastorno de pánico (ansiedad paroxística episódica) 
 
Quinto: Ante las recurrentes incapacidades médicas generadas a la señora Martínez, 
el 15 de septiembre de 2021 el Servicio Occidental de Salud S.O.S. emitió el concepto 
favorable de rehabilitación y prorrogó la incapacidad mayor a 180 días.  
 
Sexto: En septiembre de 2021 una de las patologías presentadas por la señora 
Martínez fue reportada como enfermedad huérfana, permaneciendo en tratamiento 
médico e incapacitada sin solución de continuidad hasta el mes de abril de 2022.  
 
Séptimo: El 30 de marzo de 2022 el SOS notificó a la Asociación Sindical de 
Trabajadores de Colombia y la Salud sobre la reincorporación laboral de mi 
representada, con fecha de efectividad desde el 19 de abril de 2022 y atendiendo a su 
incapacidad permanente, razón por la que se indicaron unas recomendaciones, 
restricciones y/o reubicación laboral que considerara el sistema de seguridad y salud 
en el trabajo del empleador.  
 
Octavo: Pese a la consideración mencionada en el hecho anterior, la señora Martínez 
siguió presentando una nula mejoría a sus síntomas de miastenia gravis, pues por el 
contrario cada vez su condición de salud empeoraba, por lo que no fue posible su 
reintegro a laborar y continuó incapacidad recurrentemente, debiendo asistir a sus 
controles con neurología y con psiquiatría.  
 
Noveno: El 01 de septiembre de 2022 mi representada fue valorada por medicina 
laboral en el que se le emite el siguiente plan y recomendaciones: 
 

 
 
Décimo: El 06 de marzo de 2023 la señora Yenni Martínez fue despedida en atención 
a la siguiente causal: 
 



 

  
  
 

 
 
Décimo primero: El contrato mediante el cual se encontraba vinculada mi representada 
obedece a una intermediación ilegal de un falso contrato sindical, celebrado con la 
entidad Asociación Sindical de Trabajadores de Colombia de la Salud – ASSTRACUD, 
razón por la que en realidad su verdadero empleador fue el Hospital Isaías Duarte 
Cancino E.S.E. y quien debió ejercer cualquier acto tendiente a su terminación de la 
relación laboral, por lo que la misma se predica ineficaz y, por demás, discriminatoria 
en atención a su estado de salud.  
 
Décimo segundo: Como consecuencia de la contratación irregular de la cual fue sujeto 
la señora Martínez, esta nunca se le reconoció la calidad de trabajadora directa del 
Hospital y, por consiguiente, se le vulneraron los derechos a un reconocimiento salarial 
igual al que perciben las personas vinculadas directamente con la E.S.E. y que se 
desempeñan en el mismo cargo de mi representada y, por tanto, se le desconoció el 
reajuste a sus prestaciones sociales, aportes a la seguridad social y vacaciones.  

 
II. Pretensiones principales 

 
Primera: Declare la existencia de una relación legal y reglamentaria con el Hospital 
Isaías Duarte Cancino E.S.E. y la señora Yenni Solandi Martínez Mambuscay, en donde 
mi mandante fungió como empleada pública de la entidad, en aplicación del principio 
de la primacía de la realidad sobre las formalidades.  
 
Segundo: Que se declare que la Asociación Sindical de Trabajadores de Colombia de 
la Salud – ASSTRACUD obró como simple intermediaria entre el Hospital Isaías Duarte 
Cancino E.S.E. y la señora Yenni Solandi Martínez en su vinculación legal.  
 
Tercero: Reconocer y pagar a la señora Yenni Solandi Martínez Mambuscay la 
nivelación salarial en calidad de trabajadora directa de la E.S.E. Hospital Isaías Duarte 
Cancino, desde el 11 de marzo de 2021 hasta el 06 de marzo de 2023.  
 
Cuarto: Reconocer y pagar a la señora Yenni Solandi Martínez Mambuscay el saldo de 
la prima de servicios, de acuerdo a la nivelación salarial como trabajadora directa de la 
E.S.E. Hospital Isaías Duarte Cancino, desde el 11 de marzo de 2021 hasta el 06 de 
marzo de 2023. 
 
Quinto: Reconocer y pagar a la señora Yenni Solandi Martínez Mambuscay el saldo de 
las cesantías, de acuerdo a la nivelación salarial como trabajadora directa de la E.S.E. 
Hospital Isaías Duarte Cancino, desde el 11 de marzo de 2021 hasta el 06 de marzo de 
2023. 
 



 

  
  
 

Sexto: Reconocer y pagar a la señora Yenni Solandi Martínez Mambuscay el saldo de 
los intereses a las cesantías, de acuerdo a la nivelación salarial como trabajadora 
directa de la E.S.E. Hospital Isaías Duarte Cancino, desde el 11 de marzo de 2021 hasta 
el 06 de marzo de 2023. 
 
Séptimo: Reconocer y pagar a la señora Yenni Solandi Martínez Mambuscay el saldo 
de las vacaciones, de acuerdo a la nivelación salarial como trabajadora directa de la 
E.S.E. Hospital Isaías Duarte Cancino, desde el 11 de marzo de 2021 hasta el 06 de 
marzo de 2023. 
Octavo: Reconocer y pagar en la EPS y AFP a la que se encuentra afiliada la señora 
Yenni Solandi Martínez Mambuscay la reliquidación de los aportes a la seguridad social, 
de acuerdo a la nivelación salarial como trabajadora directa de la E.S.E. Hospital Isaías 
Duarte Cancino, desde el 11 de marzo de 2021 hasta el 06 de marzo de 2023. 
 
Noveno: Declare la ineficacia del despido sin justa causa del cual fue víctima la señora 
Yenni Solandi Martínez Mambuscay el 6 de marzo de 2023, dada su condición de salud 
y, en atención a que la Asociación Sindical de Trabajadores de Colombia de la Salud – 
ASSTRACUD fue una simple intermediaria y la E.S.E. Hospital Isaías Duarte Cancino 
fue quien fungió como verdadero empleador.  
 
Décimo: Ordene el reintegro de la señora Yenni Solandi Martínez Mambuscay a la 
E.S.E. Hospital Isaías Duarte Cancino, a un cargo de iguales o superiores condiciones 
al que venía desempeñando al momento de su desvinculación.  
 
Décimo primero: Como consecuencia de lo anterior, reconocer y pagar a la señora 
Yenni Solandi Martínez Mambuscay los salarios dejados de percibir desde el día de su 
desvinculación, es decir, el 06 de marzo de 2023 y hasta la fecha de su vinculación o 
reintegro, debidamente indexados, de acuerdo con la nivelación salarial equivalente a 
la denominación homologa de las funciones desempeñadas como trabajadora directa 
de la E.S.E. Hospital Isaías Duarte Cancino. 
 
Décimo segundo: Reconocer y pagar a la señora Yenni Solandi Martínez Mambuscay 
las primas de servicios dejadas de percibir desde el día de su desvinculación, es decir, 
el 06 de marzo de 2023 y hasta la fecha de su vinculación o reintegro, debidamente 
indexados, de acuerdo con la nivelación salarial equivalente a la denominación 
homologa de las funciones desempeñadas como trabajadora directa de la E.S.E. 
Hospital Isaías Duarte Cancino. 
 
Décimo tercero: Reconocer y pagar a la señora Yenni Solandi Martínez Mambuscay 
las cesantías dejadas de percibir desde el día de su desvinculación, es decir, el 06 de 
marzo de 2023 y hasta la fecha de su vinculación o reintegro, debidamente indexados, 
de acuerdo con la nivelación salarial equivalente a la denominación homologa de las 
funciones desempeñadas como trabajadora directa de la E.S.E. Hospital Isaías Duarte 
Cancino. 
 
Décimo cuarto: Reconocer y pagar a la señora Yenni Solandi Martínez Mambuscay 
los intereses a las cesantías dejados de percibir desde el día de su desvinculación, es 
decir, el 06 de marzo de 2023 y hasta la fecha de su vinculación o reintegro, 
debidamente indexados, de acuerdo con la nivelación salarial equivalente a la 



 

  
  
 

denominación homologa de las funciones desempeñadas como trabajadora directa de 
la E.S.E. Hospital Isaías Duarte Cancino. 
 
Décimo quinto: Reconocer y pagar a la señora Yenni Solandi Martínez Mambuscay 
las vacaciones dejadas de percibir desde el día de su desvinculación, es decir, el 06 de 
marzo de 2023 y hasta la fecha de su vinculación o reintegro, debidamente indexados, 
de acuerdo con la nivelación salarial equivalente a la denominación homologa de las 
funciones desempeñadas como trabajadora directa de la E.S.E. Hospital Isaías Duarte 
Cancino. 
 
Décimo sexto: Reconocer y pagar los aportes al sistema de seguridad social a EPS, 
AFP y ARL a la que la señora Yenni Solandi Martínez Mambuscay se encuentre afiliada, 
las cuales dejó de percibir desde el día de su desvinculación, es decir, el 06 de marzo 
de 2023 y hasta la fecha de su vinculación o reintegro, debidamente indexados, de 
acuerdo con la nivelación salarial equivalente a la denominación homologa de las 
funciones desempeñadas como trabajadora directa de la E.S.E. Hospital Isaías Duarte 
Cancino. 
 
Décimo séptimo: Reconocer y pagar a la señora Yenni Solandi Martínez Mambuscay 
la indemnización moratoria por no consignación de cesantías al fondo respectivo, bajo 
lo estatuido por el Art. 99 de la ley 50 de 1990.  
 
Décimo octavo: Reconocer y pagar a la señora Yenni Solandi Martínez Mambuscay la 
indemnización moratoria por el no pago de salarios y prestaciones sociales.  
 

III. Pretensiones subsidiarias 
 

Primero: Declarar que la señora Yenni Solandi Martínez Mambuscay fue despedida sin 
justa causa el 06 de marzo de 2023 por quien en ese momento se consideraba su 
empleador.  
 
Segundo: Reconocer y pagar a la señora Yenni Solandi Martínez Mambuscay la 
indemnización por despido sin justa causa consagrada en el artículo 64 del Código 
Sustantivo del Trabajo. 
 

IV. Petición especial 
 
1. Sírvase comedidamente informar cuál es la asignación salarial de las enfermeras y 

enfermeras jefes que son contratadas directamente por la E.S.E. Hospital Isaías 
Duarte Cansino durante los años 2021, 2022 y 2023.   

 
2. Se allegue copia íntegra de todo el expediente laboral de la señora Yenni Solandi 

Martínez Mambuscay, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.130.643.003 en 
el que obren los contratos, otro sí suscritos, soportes de pago de nómina y aportes 
al sistema de seguridad social integral y demás documentos que integren el 
mencionado expediente. 

 
3. Que sea expedida la relación de cargos que se encuentran incluidos en el personal 

que labora al servicio de la E.S.E. Hospital Isaías Duarte Cancino, certificados de 
estos cargos incluyendo los requisitos para acceder a ellos y el establecimiento de 



 

  
  
 

los mismos, asignación salarial destinada para cada uno de ellos, régimen 
prestacional y salarial aplicable.  

 
V. Fundamentos de derecho. 

 
 Constitución Política de 1991. 

- Artículo 23 “Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las 
autoridades por motivos de interés general o particular y a obtener pronta resolución. 
El legislador podrá reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas para 
garantizar los derechos fundamentales.” 
 
- Articulo 25. “El trabajo es un derecho y una obligación social y goza. en todas sus 
modalidades, de la especial protección del Estado. Toda persona tiene derecho a un 
trabajo en condiciones dignas y justas" 
 
-Articulo 53. “El Congreso expedirá el estatuto del trabajo. La ley correspondiente 
tendrá en cuenta por lo menos los siguientes principios mínimos fundamentales: 
 
Igualdad de oportunidades para los trabajadores; remuneración mínima vital y móvil, 
proporcional a Ia cantidad y calidad de trabajo; estabilidad en el empleo; 
irrenunciabilidad a los beneficios minimos establecidos en normas laborales; 
facultades para transigir y conciliar sobre derechos inciertos y discutibles; situación 
más favorable al trabajador en caso de duda en la aplicación e interpretación de las 
fuentes formales de derecho: primacía de Ia realidad sobre formalidades establecidas 
por los sujetos de las relaciones laborales; garantía a la seguridad social. La 
capacitación, el adiestramiento y el descanso necesario; protección especial a la 
mujer. a la maternidad y al trabajador menor de edad. 
 
El estado garantiza el derecho al pago oportuno y al reajuste periódico de las 
pensiones legales. 
 
Los convenios internacionales del trabajo debidamente ratificados, hacen parte de la 
legislación interna.” 
 

VI. Fundamentos jurisprudenciales. 
 

El Órgano de Cierre Constitucional en Sentencia T-012 de 1992, ha señalado que el 
derecho de petición es "… uno de los derechos fundamentales cuya efectividad resulta 
indispensable para el logro de los fines esenciales del Estado, particularmente el 
servicio de la comunidad, la promoción de la prosperidad general, la garantía de los 
principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución y la participación de 
todos en las decisiones que los afectan, así como para asegurar que las autoridades 
cumplan las funciones para las cuales han sido instituidas  (Art. 2. Constitución 
Política)".   
 
A su vez, en Sentencia T-146/12 la Corte Constitucional sintetizó las reglas para la 
protección del derecho de petición; así:  
 



 

  
  
 

“a) El derecho de petición es fundamental y determinante para la efectividad de los 
mecanismos de la democracia participativa. Además, porque mediante él se 
garantizan otros derechos constitucionales, como los derechos a la información, a la 
participación política y a la libertad de expresión. 
 
b) El núcleo esencial del derecho de petición reside en la resolución pronta y 
oportuna de la cuestión, pues de nada serviría la posibilidad de dirigirse a la 
autoridad si ésta no resuelve o se reserva para sí el sentido de lo decidido. 
 
c) La respuesta debe cumplir con estos requisitos: 1. oportunidad 2. Debe 
resolverse de fondo, clara, precisa y de manera congruente con lo solicitado 
3. Ser puesta en conocimiento del peticionario. Si no se cumple con estos 
requisitos se incurre en una vulneración del derecho constitucional 
fundamental de petición. 
 
d) Por lo anterior, la respuesta no implica aceptación de lo solicitado ni tampoco se 
concreta siempre en una respuesta escrita. 
 
e) Este derecho, por regla general, se aplica a entidades estatales, esto es, a 
quienes ejercen autoridad. Pero, la Constitución lo extendió a las organizaciones 
privadas cuando la ley así lo determine.  
 
f) La Corte ha considerado que cuando el derecho de petición se formula ante 
particulares, es necesario separar tres situaciones: 1. Cuando el particular presta un 
servicio público o cuando realiza funciones de autoridad. El derecho de petición 
opera igual como si se dirigiera contra la administración. 2. Cuando el derecho de 
petición se constituye en un medio para obtener la efectividad de otro derecho 
fundamental, puede protegerse de manera inmediata. 3. Pero, si la tutela se dirige 
contra particulares que no actúan como autoridad, este será un derecho fundamental 
solamente cuando el Legislador lo reglamente. 
 
g). En relación con la oportunidad de la respuesta, esto es, con el término que tiene 
la administración para resolver las peticiones formuladas, por regla general, se 
acude al artículo 6º del Código Contencioso Administrativo que señala 15 días para 
resolver. De no ser posible, antes de que se cumpla con el término allí dispuesto y 
ante la imposibilidad de dar una respuesta en dicho lapso, la autoridad o el particular 
deberá explicar los motivos y señalar el término en el cual se realizará la 
contestación. Para este efecto, el criterio de razonabilidad del término será 
determinante, puesto que deberá tenerse en cuenta el grado de dificultad o la 
complejidad de la solicitud. Cabe anotar que la Corte Constitucional ha confirmado 
las decisiones de los jueces de instancia que ordena responder dentro del término 
de 15 días, en caso de no hacerlo, la respuesta será ordenada por el juez, dentro de 
las cuarenta y ocho (48) horas siguientes. 
 
h) La figura del silencio administrativo no libera a la administración de la obligación 
de resolver oportunamente la petición, pues su objeto es distinto. El silencio 
administrativo es la prueba incontrovertible de que se ha violado el derecho de 
petición.  
 
i) El derecho de petición también es aplicable en la vía gubernativa, por ser ésta una 



 

  
  
 

expresión más del derecho consagrado en el artículo 23 de la Carta. Sentencias T-
294 de 1997 y T-457 de 1994.” Negrilla fuera del texto original. 
 
 Primacía de la realidad sobre las formas 

 
El principio constitucional de la “primacía de la realidad sobre las formas”, consagrado 
en el artículo 53 de la Carta Política del Estado, erigió a rango constitucional una 
protección especial sustantiva al trabajador cuando dispone que cuando se presentan 
los tres elementos esenciales del contrato de trabajo, él existe y prevalece, sin importar 
la denominación o forma que le hayan querido otorgar las partes contratantes.  
 
Al referirse a este tema la Jurisprudencia Constitucional ha dicho:  
 
“El derecho opera en la realidad, y tiende exclusivamente hacia ella. Lo real siempre 
tiene primacía, pues de no ser así, jamás se concretarían en el mundo jurídico las 
libertades del hombre.  No es posible que las formalidades establecidas por los sujetos 
lleguen a obstruir los beneficios reales para el trabajador y la realidad misma del 
derecho al trabajo.  Y es lógico que así suceda, pues nunca lo sustancial puede 
subordinarse a lo accidental, sino todo lo contrario: los accidentes deben definir cada 
vez más lo sustancial, en lugar de anular la realidad.  De no ser así operaría un 
desorden jurídico, contrario al orden jurídico que inspira la carta política.”  (C. 
Constitucional, Sent. C-023/94, ene. 27) 
 

 Contrato realidad e intermediación laboral 
 

Ahora, la Corte Constitucional, en Sala Plena, con la Sentencia C-555 del 6 de 
diciembre de 1994. M.P.: Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz, reiterada por las sentencias T-
166 de 1997 y T-243 de 1998, con ponencia del Dr. José Gregorio Hernández Galindo, 
determinó que las normas del trabajo deben aplicarse a todas las relaciones laborales, 
determinando aquellas por la prestación del servicio y la subordinación y no por la 
modalidad contractual utilizada; 

 
"… La entrega libre de energía física o intelectual que una persona hace a otra, 
bajo condiciones de subordinación, independientemente del acto o de la causa 
que le da origen, tiene el carácter de relación de trabajo, y a ella se aplican las 
normas del estatuto del trabajo, las demás disposiciones legales y los tratados 
que versan sobre la materia. …". 

 
…podría aprovecharse por el patrono la circunstancia de inferioridad y de 
urgencia del trabajador para beneficiarse de sus servicios sin dar a la 
correspondiente relación jurídica las consecuencias que, en el campo de sus 
propias obligaciones, genera la aplicación de las disposiciones laborales 
vigentes, merced a la utilización de modalidades contractuales enderezadas a 
disfrazar la realidad para someter el vínculo laboral a regímenes distintos. ...” 

 
Sobre la existencia del contrato realidad, se trae a colación los artículos 2º, 3º, 5 y 20 
del Decreto 2127 de 1945, referentes a los elementos esenciales para la existencia de 
un contrato de trabajo, empero de la denominación jurídica que las partes hubieren 
distinguido para el vínculo contractual. Así las cosas, se presume que existe un contrato 
de trabajo cuando concurren la prestación personal del servicio, la subordinación y la 



 

  
  
 

remuneración por la labor realizada. 
 

Además, en lo referente a la intermediación laboral, las normas en cita textualmente 
rezan: 

 
“Artículo 2. En consecuencia, para que haya contrato de trabajo se requiere que 
concurran estos tres elementos: 
a. La actividad personal del trabajador, es decir, realizada por sí mismo; 
b. La dependencia del trabajador respecto del patrono, que otorga a éste la facultad 
de imponerle un reglamento, darle órdenes y vigilar su cumplimiento, la cual debe 
ser prolongada, y no instantánea ni simplemente ocasional, 
c. El salario como retribución del servicio”. 
 
“Artículo 3. Por el contrario, una vez reunidos los tres elementos de que trata el 
artículo anterior, el contrato de trabajo no deja de serlo por virtud del nombre que se 
le dé, ni de las condiciones peculiares del patrono, ya sea persona jurídica o natural; 
ni de las modalidades de la labor; ni del tiempo que en su ejecución se invierta; ni 
del sitio en donde se realice, así sea el domicilio del trabajador; ni de la naturaleza 
de la remuneración, ya en dinero, ya en especie o ya en simple enseñanza; ni del 
sistema de pago; ni de otras circunstancias cualesquiera”. 
 
“Artículo 5. Se consideran representantes del patrono, y en tal carácter obligan a 
este en sus relaciones con los demás trabajadores, los directores, gerentes, 
administradores, capitanes de barco, mayordomos de haciendas y, en general las 
personas que en nombre de él ejerzan funciones de dirección o administración, así 
como los puros intermediarios que contratan los servicios de otras personas para 
ejecutar algún trabajo en beneficio del patrono, y por cuenta exclusivamente de 
éste”. 
 
“Artículo 20. El contrato de trabajo se presume entre quien presta cualquier servicio 
personal y quien lo recibe o lo aprovecha; corresponde a este último destruir la 
presunción. (…)" 
 
 Del contrato sindical 

 
Es de establecer que la Asociación Sindical de Trabajadores de Colombia y la Salud – 
ASSTRACUD se trató de un simple intermediario, quien para el efecto, enmarca su 
fachada de verdadero empleador, en la modalidad del contrato sindical, amparándose 
de la protección que en dicha materia consagra nuestra legislación nacional e 
internacional; contrato que encuentra su regulación en lo consagrado en la ley 6ª de 
1945, y en los artículos 482 a 484 del CST, de igual forma se encuentra reglamentado 
por los decretos 1429 de 2010 y el decreto 036 de 2016. 

 
Sobre esta modalidad contractual en sentencia bajo la radicación 32756 del 11 de 
febrero de 2009 M.P. Dr. Luis Javier Osorio López estableció: 

 
Sobre esa modalidad contractual, tiene dicho la Corte: 
 
“De acuerdo con la anterior definición, es claro que el contrato sindical tiene la 
naturaleza del contrato civil de prestación de servicios o de ejecución de obra o labor, 



 

  
  
 

porque siendo uno de los sujetos del negocio jurídico, el sindicato y el otro el 
empresario, empleador o asociación de empleadores, pero sin que opere aquí la 
subordinación, la autonomía jurídica, propia del contrato civil, es la nota 
predominante en ese tipo de relación. 
 
Para regular el contrato sindical la ley ha utilizado instituciones propias del régimen 
laboral que, en principio, son extrañas a los negocios civiles. El depósito de aquel 
contrato que para algunos tiene fines de publicidad –sin que ella aparezca 
indispensable--, corresponde indudablemente a una asimilación al depósito de la 
convención colectiva. La extensión de las obligaciones derivadas del contrato 
sindical a los afiliados del sindicato contratante prevista en el artículo 484 del Código 
Sustantivo del Trabajo, inadmisible en el campo civil en virtud del principio de la 
relatividad de los contratos, es también una asimilación a lo que ocurre cuando se 
disuelve el sindicato que es parte en una convención colectiva (art. 474). Y lo mismo 
puede decirse de las facultades de representación previstas en el artículo 483, 
propias del derecho colectivo del trabajo…” (Sentencia del 13 de diciembre de 1994, 
Radicación 7136). 

 
De conformidad con el numeral 3 del artículo 373 del Código Sustantivo del Trabajo, 
los sindicatos tienen entre sus funciones celebrar contratos sindicales, garantizar su 
cumplimiento por parte de sus afiliados y ejercer los derechos y acciones que de ellos 
nazcan. 
 
El artículo 1º del decreto 1429 de 2010, establece el contrato sindical de la 
siguiente manera: 
 

Artículo 1°. El contrato sindical como un acuerdo de voluntades, de naturaleza 
colectivo laboral, tiene las características de un contrato solemne, nominado y 
principal, cuya celebración y ejecución puede darse entre uno o varios 
sindicatos de trabajadores con uno o varios empleadores o sindicatos de 
empleadores, para la prestación de servicios o la ejecución de obras con sus 
propios afiliados, realizado en ejercicio de la libertad sindical, con autonomía 
administrativa e independencia financiera por parte del sindicato o de los 
sindicatos y que se rige por las normas y principios del derecho colectivo 
del trabajo. (Negritas propias). 

 
Claramente de lo expuesto en los hechos, se percibe que la contratación al Hospital 
Isaías Duarte Cancino E.S.E. parte de la exigencia ilegal de la vinculación a la 
organización sindical Asociación Sindical de Trabajadores de Colombia y la Salud - 
ASSTRADUC quien no ejerce en momento alguno el derecho de asociación, derecho 
que encuentra su regulación en el artículo 414 del CST así: 
 
“Artículo 414. Derecho de asociación. El derecho de asociación en sindicatos se 
extiende a los trabajadores de todo servicio oficial, con excepción de los miembros del 
Ejército Nacional y de los cuerpos o fuerzas de policía de cualquier orden, pero los 
sindicatos de empleados públicos tienen sólo las siguientes funciones: 
 
1.Estudiar las características de la respectiva profesión y las condiciones de trabajo de 
sus asociados. 
 



 

  
  
 

2. Asesorar a sus miembros en la defensa de sus derechos como empleados públicos, 
especialmente los relacionados con la carrera administrativa. 
 
3. Representar en juicio o ante las autoridades los intereses económicos comunes o 
generales de los agremiados, o de la profesión respectiva. 
 
4. Presentar a los respectivos jefes de la administración memoriales respetuosos que 
contengan solicitudes que interesen a todos sus afiliados en general, o reclamaciones 
relativas al tratamiento de que haya sido objeto cualquiera de éstos en particular, o 
sugestiones encaminadas a mejorar la organización administrativa o los métodos de 
trabajo. 
 
5. Promover la educación técnica y general de sus miembros. 
 
6. Prestar socorro a sus afiliados en caso de desocupación, de enfermedad, invalidez 
o calamidad. 
 
7. Promover la creación, el fomento o subvención de cooperativas, cajas de ahorro, de 
préstamos y de auxilios mutuos, escuelas, bibliotecas, institutos técnicos o de 
habilitación profesional, oficinas de colocación, hospitales, campos de experimentación 
o de deporte y demás organismos adecuados a los fines profesionales, culturales, de 
solidaridad y de previsión, contemplados en los estatutos. 
 
8. Adquirir a cualquier título y poseer los bienes inmuebles y muebles que requieran 
para el ejercicio de sus actividades 
 
9. <Ordinal adicionado por el artículo 58 de la Ley 50 de 1990.> Está permitido a los 
empleados oficiales constituir organizaciones sindicales mixtas, integradas por 
trabajadores oficiales y empleados públicos, las cuales, para el ejercicio de sus 
funciones, actuarán teniendo en cuenta las limitaciones consagradas por la ley respecto 
al nexo jurídico de sus afiliados para con la administración. 
 
Ninguna de las funciones transcritas es, ni fueron cumplidas por la Asociación Sindical 
de Trabajadores de Colombia y la Salud - ASSTRADUC, ni cumplen las funciones 
establecidas en el artículo 373 y 374 del C.S.T. simplemente se utiliza como fachada 
en la contratación ilegal de personal, bajo la vulneración flagrante de los derechos 
laborales, violando de paso el régimen de prohibiciones consagrado en el literal b) del 
artículo 379 del CST que reza: 
 
(…) 
 
b) Compeler directa o indirectamente a los trabajadores a ingresar en el sindicato o a 
retirarse de él, salvo los casos de expulsión por causales previstas en los estatutos y 
plenamente comprobadas; 
 
Aunado a lo anterior, la señora Yenni Solandi Martínez Mambuscay inició la prestación 
de servicios sin siquiera ser afiliada a la organización sindical, prestando sus servicios 
de manera continua e ininterrumpida, es decir, la vinculación directa la ejerció a través 
de su verdadero empleador Hospital Isaías Duarte Cancino E.S.E.  
 



 

  
  
 

VII. Cuestión especial. 
 

En efecto, y en sujeción al marco jurídico vigente, se solicita dar cumplimiento a lo 
solicitado por medio de la presente petición, en virtud del derecho a la información que 
me asiste; sin embargo, en el evento de considerar que ustedes no son los 
competentes, para emitir pronunciamiento frente a algún punto requerido en el acápite 
de presentaciones, deben atender lo previsto en el artículo 21 de la ley 1437 del 2011, 
en los siguientes términos: i) Informándose dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
recepción de la misma ii) Dentro del término descrito en el numeral que antecede remitir 
la petición al competente y iii) enviar copia del oficio remisorio al suscribiente. 

 
VIII. Razones de derecho. 

 
En efecto, se precisa que, el derecho de petición, tiene carácter fundamental, el cual se 
encuentra regulado en las disposiciones constitucionales, legales y desarrollos 
jurisprudenciales, es por ello que bajo la observancia de los mismos, la señora Yenni 
Solandi Martínez, por medio de poder me faculta para actuar, se dirige ante ustedes 
para qué dentro del  término de ley se atienda su requerimiento, tal como lo dispone la 
norma que entre otros aspectos señala que, las peticiones de documentos y de 
información deberán resolverse dentro de los diez (10) días siguientes a su recepción, 
situación que ocurre en el caso que hoy ocupa nuestra atención, tal como se dejó 
descrito en el acápite de pretensiones. 

 
Por otro lado, es de pleno conocimiento que el derecho de petición de la presente 
situación, tiene carácter reservado, tal como se encuentra previsto en el numeral 3 y 
parágrafo del artículo 24 de la ley 1437 de 2011, citado en líneas anteriores; en 
consecuencia, para el caso particular y concreto, se presenta poder otorgado por el 
interesado, para obtener respuesta que podría contener derechos a la privacidad e 
intimidad y demás registros de personal que obren en los archivos de la entidad. 

IX. Cuestión final. 

En estricta conexión con lo hasta aquí expuesto, se resalta que el derecho de petición 
es fundamental en sí, es por ello que por medio de los principios de Legalidad y 
Seguridad Jurídica se salvaguarda; por lo que se hace necesario traer de presente lo 
indicado sobre la materia por el Órgano de Cierre Constitucional, así: 
 

 Seguridad Jurídica.  
 
Aunado a lo señalado, la Honorable Corte Constitucional en Sentencia 250 del 28 de 
marzo de 2012, Magistrado Ponente: Humberto Antonio Sierra Porto, se refirió al 
principio de seguridad jurídica, en los siguientes términos: 

  
“…La Corte ha señalado que este principio ostenta rango constitucional y lo ha 
derivado del preámbulo de la Constitución y de los artículos 1, 2, 4, 5 y 6 de la Carta 
- La seguridad jurídica es un principio que atraviesa la estructura del Estado de 
Derecho y abarca varias dimensiones. En términos generales supone una garantía 
de certeza. Esta garantía acompaña otros principios y derechos en el 
ordenamiento. La seguridad jurídica no es un principio que pueda esgrimirse 
autónomamente, sino que se predica de algo. Así, la seguridad jurídica no puede 



 

  
  
 

invocarse de manera autónoma para desconocer la jerarquía normativa, en 
particular frente a la garantía de la efectividad de los derechos constitucionales y 
humanos de las personas. 
 
En otras palabras, que existe seguridad sobre las normas que regulan el 
conflicto jurídico o la situación jurídica respecto de la cual se solicita la 
decisión. Ello se resuelve en el principio según el cual las relaciones jurídicas se 
rigen por las normas vigentes al momento de configurarse dicha relación, que, en 
buena medida, se recoge en el principio de irretroactividad de la ley; en materia 
penal, debe señalarse, existe una clara excepción, por aplicación del principio de 
favorabilidad, que confirma la regla general al considerarse, en el ámbito de la 
certeza y estabilidad jurídica (seguridad jurídica), la existencia de precisos términos 
para que la administración o el Juez adopten decisiones y el principio de 
conocimiento de las normas aplicables al caso concreto, se sigue que dichos 
términos fijan condiciones de estabilización respecto de los cambios normativos. 
De ahí que, durante el término existente para adoptar una decisión, la persona 
tiene derecho a que sean aplicadas las normas vigentes durante dicho 
término. No podría, salvo excepcionales circunstancias en las cuales opera la 
favorabilidad o por indiscutibles razones de igualdad, solicitar que se le aplicaran 
aquellas disposiciones que entren en vigencia una vez se ha adoptado la 
decisión…” Negrilla fuera del texto original. 

 Principio de legalidad. 

El ordenamiento jurídico colombiano establece las pautas para el actuar de los 
servidores públicos, siendo extensivo para los particulares con o sin funciones públicas, 
dándose existencia al principio de legalidad, desarrollado por la Honorable Corte 
Constitucional en Sentencia 710 del 5 de julio de 2001, Magistrado Ponente: Jaime 
Córdoba Triviño, el cual debe ser de estricta observancia por parte de ustedes, al acatar 
las normativa hasta aquí expuesta frente al derecho de petición, en los siguientes 
términos: 

“…El principio constitucional de la legalidad tiene una doble condición de un lado 
es el principio rector del ejercicio del poder y del otro, es el principio rector del 
derecho sancionador. Como principio rector del ejercicio del poder se entiende que 
no existe facultad, función o acto que puedan desarrollar los servidores públicos 
que no esté prescrito, definido o establecido en forma expresa, clara y precisa en 
la ley. Este principio exige que todos los funcionarios del Estado actúen siempre 
sujetándose al ordenamiento jurídico que establece la Constitución y lo desarrollan 
las demás reglas jurídicas...” 

X. Autorización de notificación electrónica. 
 

Me permito autorizar a que, la contestación al derecho fundamental de la referencia, 
sea realizada al correo electrónico que se anunciará en el acápite de notificaciones.  

 
XI. Anexo.  

 

 Poder  

 Documento de identidad y tarjeta profesional 



 

  
  
 

 
XII. Notificaciones. 

 
Dirección: Carrera 4 # 10 – 44, oficina 906, Edificio Plaza de Cayzedo, Santiago de 
Cali.  
Correo electrónico: abogadabernalgiron24@hotmail.com   
Celulares: 3183817467 
 
 
Cordialmente,  
 

 
______________________ 
Viviana Bernal Girón 
C.C 29.688.745 de Palmira – Valle 
TP. 177.865 del C.S. de la J 
 

mailto:abogadabernalgiron24@hotmail.com
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102-029 
 
 
Santiago de Cali, 28 de junio de 2023  
 
 
Doctora 
VIVIANA BERNAL GIRON 
Correo: abogadabernalgiron24@hotmail.com  
La ciudad  
 
 
REFERENCIA: RESPUESTA DERECHO DE PETICION 
 
 
Nos permitimos informar que recibimos su solicitud, mediante la cual usted manifiesta unos 
hechos y pretensiones, y donde requiere unas declaraciones respecto de la señora Yenni 
Martínez Mambuscay, así las cosas, procede el HOSPITAL ISAIAS DUARETE CANCINO E.S.E. 
a dar respuesta oportuna y de fondo a su solicitud, dando respuesta a los siguientes: 
 

HECHOS 
 
PRIMERO: De lo indicado por la apoderada de la peticionaria la señora Yenni Solandi Martínez 
Mambuscay respecto a fecha de ingreso, suscripción de convenio, salario y funciones asignadas, 
me permito indicar que el hospital en ningún momento ha tenido vinculación con la actora por lo 
tanto no le consta lo manifestado. 
 
SEGUNDO: este numeral no contiene los elementos de un hecho a resolver, solamente obedece 
a valoraciones y opiniones personales de la apoderada.  
 
TERCERO: el hospital no es el empleador de la señora Yenni Solandi Martínez, en ningún 
momento se configuran los elementos que constituye una relación laboral, adicional a lo anterior, 
el personal de planta del hospital solamente se encuentra conformado por 10 personas. 
 
CUARTO: Al hospital no le consta el estado de salud de la señora Yenni Solandi Martínez, ni los 
diagnósticos mencionados. 
 
DEL HECHO 5 AL 9: Al hospital no les consta ninguna información de la señora Yenni Solandi 
Martínez concerniente al estado de salud, sus diagnósticos, patologías, incapacidades y 
relacionados.  

mailto:gerencia@hospitalidc-valle.gov.co
mailto:contactenos@hospitalidc-valle.gov.co
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DECIMO: El hospital no tiene conocimiento de los hechos y motivo de despido de la señora Yenni 
Solandi, ya que como se indica en el mismo derecho de petición, el despido fue realizado por la 
empresa ASOCIACION SINDICAL DE TRABAJADORES DE COLOMBIA Y LA SALUD 
“ASSTRACUD” 
 
DEL HECHO 11 Y 12: No se configuran los elementos de un hecho, solo obedece a opción 
personal de la apoderada, así como de tesis sin sustento de los hechos que desea plantear. 
 
 

PRETENSIONES PRINCIPALES, SUBSIDIARIAS Y ESPECIAL 
 
 
El hospital se encuentra imposibilitado para realizar cualquier declaración de carácter laboral, 
ante el hecho de que la señora Yenni Solandi Martínez Mambuscay nunca ha sido empleada del 
hospital. 
 
 
Con lo anteriormente manifestado, el HOSPITAL ISAIAS DUARTE CANCINO E.S.E. otorga 
respuesta clara y de fondo a su petición.  
 
  
 
Atentamente, 

 
JENNIFER MARCELA CLAVIJO GOMEZ 
Abogada - Oficina Jurídica – HIDC Asociada a ASSTRACUD. 
 
 
  
 
 

 
 
Anexo:   nueve (9) Folios  
Original: Destinatario 
Copia:   Archivo 
Proyecto y Elaboro: Jennifer Marcela Clavijo Gómez - Oficina Jurídica   
Revisó y Aprobó: Oficina Jurídica 
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